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Pamplona, mayo de 2011
CONDICIONES BÁSICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE “TRABAJOS DE SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES DE LA EDAR ARAZURI. EXPEDIENTE 1090”
	Órgano de contratación
	Consejo de Administración de SCPSA  

	Normativa y procedimiento
	Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos. Procedimiento Abierto

	Tipo de contrato
	Asistencia

	Breve descripción
	Trabajos de sustitución y reparación en las instalaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Arazuri

	CPV
	45259000-7 Reparación y mantenimiento de instalaciones

	Valor estimado
	475.200,00 euros IVA excluido

	Duración
	1 año, prorrogable de año en año 3 anualidades más

	Garantía definitiva
	4% del importe de adjudicación

	Plazo recepción ofertas
	Finaliza a las 14 horas del 21 de julio de 2011  

	Lugar presentación ofertas
	Registro General de MCP, en C/General Chinchilla, 7 de Pamplona, (entrada por C/Marqués de Rozalejo) de las 9:00 a las 14:00 h

	Apertura ofertas
	Se publicará en el Portal de Contratación de Navarra: www.navarra.es

	Contacto
	Mercedes Zaragüeta Olave
mzaragueta@mcp.es


1. Objeto

Es objeto del contrato con Servicios de la Comarca de Pamplona, S. A. (en adelante SCPSA) la asistencia para realizar “Trabajos de sustitución y reparación en las instalaciones de EDAR Arazuri” de acuerdo a las prescripciones técnicas que se detallan en el Anexo III.

2. Valor Estimado

El valor estimado para el total del contrato (4 años) asciende a 475.200 euros IVA excluido.  

No será admitida ninguna proposición que supere el importe de 33 euros/hora/técnico IVA excluido. 

El número de horas anual estimado anual es de 1.800 h por cada uno de los dos técnicos necesarios, lo que hace un total de 14.400 horas para el total del contrato.  Esta cantidad tiene carácter indicativo, pudiendo variar la cantidad final de horas a realizar en función de las necesidades reales sin que esto suponga alteración alguna en las restantes condiciones contractuales.

3. Duración e Inicio de la Prestación del Servicio

La duración del contrato será de un año contado a partir del día siguiente a la formalización del mismo.

El contrato podrá ser prorrogado, si ninguna de las partes comunica a la otra la extinción tres meses antes de que acabe el periodo general de vigencia del contrato, de año en año hasta un máximo de 3 nuevas anualidades.
El inicio de la prestación del servicio está previsto el 22 de septiembre de 2011.

4. Procedimiento y Forma de Adjudicación  
De acuerdo a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos (LFC) se utilizará el procedimiento abierto recayendo la adjudicación en el licitador que haga la proposición más económica y sin perjuicio del derecho de SCPSA a declararlo desierto.
El anuncio de licitación se publicará en el DOUE, Portal de Contratación de Navarra (www.navarra.es) y página web de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona (www.mcp.es).
5. Lugar y Plazo de Presentación de Proposiciones

Las ofertas se presentarán en el Registro General de MCP, en C/General Chinchilla, 7 de Pamplona, (entrada por C/Marqués de Rozalejo) de las 9:00 a las 14:00 horas, finalizando el plazo a las 14:00 horas del día 21 de julio de 2011.
Podrán enviarse proposiciones a través de Oficinas de Correos, dentro del plazo establecido,  en cuyo caso el interesado deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío, remitiendo en el mismo día, por correo electrónico: mcp@mcp.es, o Fax 948423230, el resguardo correspondiente.  No obstante, transcurridos 4 días naturales desde la terminación del plazo de presentación, no será admitida ninguna proposición enviada por correo.

Los interesados podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido del contrato hasta las 14 horas del día 4 de julio de 2011 en el email: mzaragueta@mcp.es.  Las contestaciones serán enviadas al interesado directamente y publicadas en el Portal de Contratación de Navarra.

6. Documentación a Presentar

Las solicitudes se presentarán en dos sobres cerrados en los que figurará la siguiente leyenda: “Trabajos de sustitución y reparación de instalaciones en la EDAR Arazuri. Expediente 1090” y los datos del licitante (nombre, dirección, e-mail, teléfono) así como el título de cada sobre, que será, respectivamente:

· SOBRE A: Documentación administrativa

· SOBRE B: Proposición económica
SOBRE A. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. Contendrá:
a) Declaración responsable conforme al Anexo I 
b) Solvencia económica y financiera: Informe de institución financiera acerca de la solvencia económica del adjudicatario.
c) Solvencia Técnica:

· Relación de los principales servicios similares al objeto de este contrato realizados durante los tres últimos años naturales, indicando fechas, clientes e importes. Se exigirá haber realizado servicios por un importe superior a 80.000 euros en cada uno de los años, que deberá acreditarse mediante los correspondientes certificados.
· Descripción del equipo técnico indicando titulaciones académicas y formación especifica. Se exige:

i. Equipo formado por un mínimo de tres y un máximo de cuatro personas para poder asegurar la disponibilidad de dos técnicos. Salvo causa mayor, el servicio se deberá realizar por el equipo ofertado.
ii. Los técnicos deberán haber trabajado al menos 3 de los últimos 5 años en mantenimiento mecánico de instalaciones de proceso continuo similares a una Estación Depuradora de Aguas Residuales.
iii. Experiencia acreditada de trabajos en espacios confinados. 
iv. Experiencia acreditada de trabajos en zonas de explosividad ATEX.
v. Experiencia acreditada de trabajos de soldadura de diferentes tipos y materiales.

vi. Certificados de poseer formación mínima con el contenido especificado en el programa a que se refiere el anexo IV del RD 39/1997, cuyo desarrollo tendrá una duración no inferior a 50 horas (para empresas que desarrollan alguna actividad incluida en el anexo I del RD 39/1997), emitidos por un Servicio de prevención o una entidad pública o privada con capacidad para desarrollar actividades formativas específicas en materia de prevención de riesgos. Este requisito se exigirá a un mínimo de dos técnicos del equipo.
d) Para las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o para los empresarios extranjeros no comunitarios, declaración de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.  

e) Si se trata de empresas que concurren conjuntamente, deberá presentarse la documentación prevista en el art. 10.2 de la LFC.
SOBRE B. PROPOSICIÓN ECONÓMICA. Conforme al Anexo II y firmada por persona debidamente apoderada 
7. Oferta Anormalmente Baja

Podrá presumirse que una oferta es anormalmente baja cuando sea inferior en treinta puntos porcentuales al valor estimado del contrato.
8. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación estará formada por:

· Un Miembro del Consejo de Administración de SCPSA
· Director del Área del Ciclo Integral del Agua (CIA)

· Director de Explotación CIA e Ingeniería
· Jefe EDAR Arazuri
· Un Letrado

· Un Economista 

· Un Técnico de Compras
9. Calificación de la Documentación

Concluido el plazo de presentación de proposiciones se procederá, en acto interno, a la calificación de la documentación presentada por los licitadores en el sobre A.
Si la Mesa de Contratación observara que la documentación fuera incompleta u ofreciese alguna duda, podrá conceder un plazo de entre 5 y 10 días naturales para que el licitador lo subsane.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias no subsanables, se rechazará la proposición.

La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.
10. Apertura de las Proposiciones

La Mesa de Contratación, en acto público a celebrar en el lugar y día que se publicará en el Portal de Contratación de Navarra, dará cuenta del resultado de la calificación de la documentación presentada por los licitadores en el sobre A indicando los licitadores excluidos y las causas de su exclusión.

A continuación, se procederá a la apertura de los sobres B dándose lectura a las proposiciones económicas formuladas en ellos, levantando el Acta correspondiente con la propuesta de adjudicación.

11. Adjudicación y Formalización del Contrato

El Órgano de Contratación resolverá la adjudicación, pudiendo declarar el procedimiento desierto si ninguna de las proposiciones se estima adecuada.

El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del adjudicatario
Una vez resuelta la adjudicación, se notificará al adjudicatario para la formalización del oportuno contrato en un plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente al de la  notificación. En el contrato deberán estipularse, además de las condiciones ya descritas en el Condicionado, aquellas observaciones técnicas, jurídicas y económicas que se considere conveniente.
El contrato se formalizará previa presentación, por el adjudicatario, de la siguiente documentación en el plazo máximo de 7 días naturales, desde la notificación de la adjudicación:

1. Documentación acreditativa de la personalidad

Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar copia auténtica (compulsada notarial o administrativamente) del Documento Nacional de Identidad. Si el licitador fuera persona jurídica deberá presentar copia auténtica de la escritura de constitución, y en su caso, modificación, debidamente inscritas en el registro correspondiente, de conformidad con la norma que la regule.

Copia auténtica del poder a favor de la persona que firme la proposición en nombre del licitador y del DNI de la persona apoderada. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro correspondiente, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación que le sea aplicable.

De conformidad con el D.F. 174/2004, por el que se regula el Registro de Licitadores de la Comunidad Foral, podrá sustituirse la documentación del punto 1 por el certificado de inscripción en el Registro expedido por su encargado, sin perjuicio de la facultad de la Mesa de Contratación de recabar del Registro la exhibición de dicha documentación, suponiendo la presentación a ésta licitación autorización suficiente para que la Mesa de Contratación solicite de oficio esta documentación.
En caso de empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo en que la legislación del Estado respectivo exija la inscripción en un registro profesional o comercial, bastará la acreditación de la inscripción, la presentación de una declaración jurada o de un certificado de los previstos en los Anexos IX A, IX B o IX C de la Directiva 2004/18, de 31 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, con arreglo a las condiciones previstas en el Estado miembro en el que se encuentren establecidas. 

Las empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo, además de acreditar su capacidad de obrar conforme a la legislación de su Estado de origen, y su solvencia económica y financiera, técnica o profesional,  deberán justificar mediante informe de la respectiva representación diplomática española, que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma sustancialmente análoga. 

2. Obligaciones tributarias y sociales

Alta, referida al ejercicio corriente, y, en su caso, último recibo del impuesto sobre actividades económicas completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Certificado expedido por las haciendas que correspondan (Hacienda Foral de Navarra y/o Hacienda Estatal) acreditativo de que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

Certificado expedido por la seguridad social acreditativo de estar inscritas en el sistema de la Seguridad Social, estar afiliados o haber afiliado y dado de alta a los trabajadores, haber presentado los documentos de cotización correspondientes y hallarse al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

3. Seguros: 
Certificado de la empresa aseguradora que acredite la vigencia de seguro de Cobertura mínima de 600.000 € por responsabilidad civil (por cada siniestro), con daños personales y/o materiales.
Asimismo, y en un plazo máximo de 15 días naturales, desde la notificación de la adjudicación, deberá formalizarse el contrato, previa presentación de la garantía definitiva que será el 4% del precio de adjudicación, y podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el art. 95 de la LFC. Esta garantía responderá de las obligaciones que para el contratista se derivan del contrato y de los conceptos previstos en el citado artículo.

En el contrato deberán estipularse, además de las condiciones ya descritas en el Condicionado, aquellas observaciones técnicas, jurídicas y económicas que se considere conveniente.

La presentación de toda esta documentación fuera del plazo establecido podrá dar lugar a la resolución del contrato.

Antes de la formalización del contrato el adjudicatario mantendrá con el Servicio de Prevención de SCPSA (948423216) una reunión inicial de coordinación, en la que se concretarán los mecanismos para el cumplimiento del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero.
12. Subcontratación

El contrato deberá ser ejecutado directamente por el adjudicatario, sin que éste pueda concertar con terceros la realización parcial del mismo, salvo que SCPSA lo autorice expresamente con carácter previo y por escrito.
13. Facturación y pago
El adjudicatario presentará facturas mensuales por los trabajos efectivamente realizados.
El pago se realizará a 50 días para facturas de fecha 2011, a 40 días para facturas de fecha 2012 y a 30 días para facturas de fecha 2013 y posteriores.

14. Revisión de Precios
El precio ofertado estará vigente durante los 12 meses siguientes a la formalización del contrato y se actualizará anualmente, caso de realizarse las prórrogas previstas en el punto 3, en base al IPC nacional registrado en el año natural anterior.
15. Gastos

Son de cuenta del adjudicatario todo tipo de gastos necesarios para la ejecución del contrato.

16. Daños y Perjuicios en la Ejecución del Contrato

Durante la ejecución del contrato SCPSA podrá exigir el abono de los daños y perjuicios que considere responsabilidad del adjudicatario.
17. Resolución del Contrato

Las causas y efectos de la  resolución del contrato serán las establecidas en el Libro I de la LFC.

En el caso de que el contrato se resolviera por culpa del adjudicatario, aparte de la pérdida de la fianza, SCPSA podrá pedir la indemnización de todos los daños y perjuicios.

18. Jurisdicción y Recursos

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos serán resueltas por el Órgano de Contratación, cuyas resoluciones podrán ser impugnadas ante el Presidente de la Mancomunidad.

Contra los actos que se aprueben en relación con la licitación de este contrato podrá interponerse además de los recursos previstos en el párrafo anterior, la reclamación en materia de contratación pública establecida en el Libro III de la LFC, cuando concurran los requisitos establecidos en el mismo. 
19. Cláusulas de Información y Consentimiento 
(Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal)

Los datos facilitados se registran en el fichero de Expedientes,  con la única finalidad de gestionar las proposiciones presentadas para la adjudicación de este contrato. Los datos facilitados no serán objeto de cesión a terceros, salvo en los casos previstos en la Ley.

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Servicio de Atención al Cliente de SCPSA C/ Navas de Tolosa, 29, 31002 Pamplona, o en el teléfono 901502503, o en el Fax 948423895, manifestando su petición al efecto.

anexo i

declaración responsable 

D …………………………………………………………………………………………………………… con DNI ................................................... por sí, o en representación de la empresa …………………………………………………….…..…  con NIF  ……………………………………   y con domicilio social en …………………………………………………………. enterado de las condiciones básicas para la contratación del  “Trabajos de sustitución y reparación en las instalaciones de la EDAR Arazuri. Expediente 1090” DECLARA:
Que reúne las condiciones para contratar exigidas en la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos y en el presente Condicionado.

Que cumple con las obligaciones que establece la normativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

Que cumple con las obligaciones que establece la normativa vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD).

Que la dirección de correo electrónico  para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos es  ………………………………………………………….
.................. a …… de ………….… …. de 2011
Firma ………………………….……..………………
anexo ii

proposición económica

D …………………………………………………………………………………………………………… con DNI ................................................... por sí, o en representación de la empresa …………………………………………………….…..…  con NIF  ……………………………………   y con domicilio social en …………………………………………………………. enterado de las condiciones básicas para la contratación del “Trabajos de sustitución y reparación en las instalaciones de la EDAR Arazuri. Expediente 1090” se compromete a su total realización con sujeción estricta al mismo y de acuerdo al siguiente PRECIO/HORA/TÉCNICO IVA excluido:
	 


.................. a …… de ………….… …. de 2011
Firma ………………………….……..………………
anexo iii

prescripciones técnicas
1. Descripción de los Trabajos a Realizar

Los trabajos más habituales serán los correspondientes a la sustitución y reparación de tuberías, instalaciones y maquinaria de una estación depuradora de aguas residuales.
El proceso de depuración de la EDAR Arazuri cuenta con tres líneas principales, la línea de agua con un pretratamiento, tratamiento primario y secundario, la línea de fango con un proceso de digestión anaerobia, deshidratación y valorización de lodos y la línea de energía con un aprovechamiento del biogás mediante cogeneración.

Los trabajos se realizarán en cualquiera de los procesos. Los más habituales serán la sustitución y reparación de tuberías de acero inoxidable, acero al carbono y galvanizado principalmente y de equipos e instalaciones tales como válvulas, bombas, compuertas, moto reductores, intercambiadores, agitadores, ventiladores, soplantes, rejas, tamices, centrífugas, cribas, cintas transportadoras, etc.
2. Lugar de Desempeño de los Trabajos y Desplazamiento
El adjudicatario prestará los servicios contratados en la EDAR Arazuri.  
El desplazamiento del personal de la empresa contratada a las instalaciones de SCPSA será por cuenta del adjudicatario.
3. Personal
El adjudicatario pondrá a disposición de SCPSA dos técnicos cualificados y se comprometerá a disponer siempre del personal necesario con el fin de cubrir eventuales ausencias, en caso de baja, vacaciones, u otras que pudieran producirse. Al menos uno de los técnicos que cubre el servicio deberá ser Recurso Preventivo.
El adjudicatario nombrará un coordinador para las tareas organizativas y productivas objeto del contrato, entre otras las siguientes:
· Será el interlocutor de la empresa con SCPSA a todos los efectos.

· Mantendrá reuniones de coordinación con la persona que designe SCPSA como coordinadora de los trabajos para recibir la información referida a las tareas a desempeñar con la periodicidad que el desarrollo del trabajo aconseje y a iniciativa de cualquiera de las dos partes.

· Organizará el calendario de trabajo y coordinará las tareas de los miembros de su empresa, definirá funciones, asignará actividades, difundirá la información, organizará las reuniones de transmisión de la información y cuantas tareas se le asignen desde SCPSA en relación a la gestión de personal.

· Recabará información relativa a las incidencias acaecidas durante las actividades desarrolladas y las comunicará a SCPSA.

· Cualquier otro tipo de actividad que se determine desde SCPSA en el marco de este apartado.
SCPSA, en caso justificado, podrá apercibir al adjudicatario respecto del comportamiento de cualquier persona afecta a los servicios contratados, pudiendo, asimismo, indicar que cese a un empleado suyo en toda función relacionada con los servicios y prestaciones objeto de este contrato, siendo de cuenta exclusiva del adjudicatario la resolución del problema laboral que pudiera plantearse.

SCPSA podrá solicitar al adjudicatario la sustitución de alguna de las personas adscritas al servicio objeto del contrato, si se entiende que no están alcanzándose los objetivos establecidos. 
4. Calendario de Trabajo
Los trabajos objeto del contrato se realizarán de lunes a viernes de 7 a 15 horas, pudiéndose modificar o prolongar por necesidades del proceso, a requerimiento de la dirección de la EDAR.

El adjudicatario presentará mensualmente informe de relación de horas y trabajos realizados.  

5. Medios Materiales

Los medios materiales necesarios para prestar los trabajos encomendados serán propiedad del adjudicatario.
6. organización y supervisión 

El adjudicatario realizará los servicios contratados siguiendo las pautas, directrices y procedimientos que se marquen desde SCPSA, estando sujetos a la supervisión del personal técnico de SCPSA.
SCPSA valorará las iniciativas, propuestas de mejora, aportación de soluciones, etc. que presente el adjudicatario, a fin de mejorar la calidad del servicio que se presta.

El adjudicatario deberá comunicar al personal técnico de SCPSA cuantas anomalías encuentren en el desarrollo de sus trabajos, así como sugerencias en orden a la mejor racionalización y eficacia de los mismos.
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